COMUNICADO OFICIAL:

Vinculación de terceros en acción de tutela – Convocatoria Doctoral Acuerdo No. 367 de 2025
La Universidad de Córdoba informa que, en cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Dieciocho Penal Municipal con Funciones de Control de Garantías de Cartagena, mediante auto admisorio de fecha 27 de abril de 2026, dentro de la acción de tutela radicada bajo el No. 13-001-40-88-018-2026-00194-00, promovida por el señor Antonio Carlos Domínguez Meza, se dispuso la vinculación de los integrantes del listado de resultados definitivos de la Convocatoria Doctoral regulada por el Acuerdo No. 367 de 2025, en calidad de terceros con interés legítimo.
En consecuencia, y en garantía del debido proceso, se publica el presente aviso con el fin de que los aspirantes vinculados, si lo consideran pertinente, puedan ejercer su derecho de defensa y contradicción dentro del trámite constitucional.
Se informa que la documentación correspondiente (auto admisorio y escrito de tutela) ha sido remitida a los correos electrónicos registrados por los aspirantes en el proceso de convocatoria. Para cualquier intervención, los interesados podrán dirigirse directamente al despacho judicial a través del correo electrónico:

j18pmpalcgcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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